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NUM. 7527
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsul r, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gactte»

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BOLETINBS Of ic t á LIS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los menciona .os periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

OFICIAL

^e^denola del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D g)

8. M. le Doña Victoria Eugenia, y

GOBIERNO CIVIL
STTBSTSTEJSrCIAS

llegadas de Barcelona el dia de a'jer en el uapor «M ir amar»
Harina................................... 5.000 kilogramos
Maiz..................................... 30.000 id.
Patatas................................ 13.300 id.

Llegadas de Valencia el dia de en el vapor «Bellver» 
Harina.............................. 78.000 kilogramos

Arroz....................................118.610 id.
Palma 26 de Marzo de 1915. 

El  Go b e r n a d o r , 
Ignacio Martínez de Campos

Núm. 753
Sección de Presupuestos 

y Cuentas
Recuerdo A los Srea, Alcaldes que 

aúcuno han remitido á esta Sección las 
cuentas de fondos municipales respec
tivas al año 1914, la necesidad de que 
cumplan tan preferente servicio á la 
mayor brevedad, ajustándose en un 
todo á las prevenciones que á continua
ción se expresan, advirtiéndose que 
las que no vengan con sugeción á ellas 
aerán devueltas inmediatamente y no 
ee tendrán por recibidas.

Palma 27 de Marzo de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Pn venciones que te citan
«No será de abono en las cuentas y 

se ordenará el reintegro á los responsa
bles de todos los gastos que excedan de 
loe créditos consignados en presupuesto 
á tenor de la R. O. de 30 Julio de 1859 y 
Circular de 12 de Mayo de 1860 y si á 
consecuencia de un servicio urgente tu
viese que hacerse algún gasto, forma 
rán los Alcaldes el expediente preveni
do para estos casos, remitiéndolo á este 
Gobierno para su autorización.

El capítulo de imprevistos solo podrá 
Aplicarse á los servicios que no tengan 
consignación fija en el presupuesto y 
que para poder disponer de él, es indis- 
ptoaaMe acreditar por nota certificada

88. AA. RR. el Principe de Aituríes é 
lofaatea, continúan sin novedad en su 
importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pe-iouas de la Augusta Real Familia

(Gacetas 24 y 25 de Marzo)

en los libramientos que se expidan, que 
el Ayuntamiento ha tomado acuerdo 
expreso fijando la cantidad y el nom
bre del perceptor, de modo que al ser 
aplicada á cualquier servicio debe au- 

i Ionizarse como si se tratase de un caso 
extraordinario. En ningún caso podrá 
aplicarse el capítulo de imprevistos á 
suplir deficiencias de las demás consig
naciones por diferentes servicios.

- En la ejecución de las obras presu
puestas y demás servicios que por su 
importancia lo requieran se cumplirá lo 
prevenido en el Real decreto é Instruc 
ción de 26 de Abril de 1900 y demás 
disposiciones vigentes.

Los libramientos de obras que se ve
rifiquen por administración, deberán 
justificarse con relación nominal deta
llada de Los jornales ó materiales inver
tidos, sitio en donde se haya verificado 
la obra, ambas autorizadas por el en ■ 
cargado de ellas y con el V.® B * de 16 
Alcaidía, pasando luego al Ayuntamien
to para su aprobación, lo cual hará 
constar á continuación el Secretario 
Contadorpornota certificada de haberse 

. acordado su pago con cargo al corres
. pendiente capitulo.

En las obras y demás servicios que 
se verifiquen por subasta y á cuyos 
contratistas haya de pagarse el todo ó 
parte de su importe, se acompañará al 
primer libramiento que se expida, copia 
del acta del remate, ó de la escritura si 
fuese obligatoria,

Las cuentas de gastos de material, ya 
sean de impresos, efectos de escritorio, ú 
otra clase, deberán ser aprobadas por el 
Ayuntamiento, antes de expedirse libra
miento para su pago, haciéndose constar 
á continuación de cada cuenta, por nota 
ó diligencia certificada por el Secretario, 
visada por el Alcalde, el acuerdo toma
do, con expresión del capitulo y artículo 
del pi esupuesto á que haya de aplicarse.

En todos los libramientos que se ex
pidan para pago de cnalqu’er Gom’sión 
á la Capital, se hará constar la fecha 
del acuerdo del Ayuntamiento y desig
nación de la persona que deba desem
peñarla, la cual queda obligada á pre
sentar siempre una cuenta detallada de 
los gastos ocasionados, uniéndose ésta 
después de aprobada, como justificante 

-al referido libramiento, sin cuyo requi
sito no será de abono su importe. Se 
prohibe el señalar dietas para esta clase 
de servicios.

8e acompañarán á las cuentas muni
cipales las especiales del impuesto de 
consumos, cédulas personales, arbitrios 
extraordinarios y todas las demás debi
damente justificadas y aprobadas por 
el Ayuntamiento, cuyos Recaudadores 
y Agentes que manejan fondos del mis 
mo, vienen obligados á presentar, é 
ingresar su importe en la Caja munici
pal, por trimestres cuando menos, bajo 
la responsabilidad personal de la Cor
poración en caso de no verificarlo.

Igualmente se acompañarán como jus 
tificante inexcusable, las cartas de pago 
de la contribución sobre utilidades en la 
parte referente á haberes, sueldos, asig
naciones, premio y comisiones de los 
empleados activos y pasivos y sin este 
,requ sito no se aprobarán por este Go
bierno á tenor del artículo 15 párrafo 
3.° de la Ley del Impuesto sobre Utili
dades de 27 de Marzo de 1900 y Regla
mento provisional del dia 30. Se hará 
lo propio con las referentes al l‘ZO por 
ciento por el impuesto de Pagos al Es
tado.

Todos los pagos de personal, siempre 
que se refieran á más de un empleado, 
te verificarán precisamente por nómina 
(documentada en forma cuando haya 
movimiento) encasillada, en la que se 
exprese el integro, el descuento por uti
lidades y el líquido percibible; teniendo 
presente que á los empleados tempore
ros debe descontárseles el doce por 
ciento.

Los demás pagos que se realicen con 
cargo á los créditos consignados en pre
supuesto se hallan igualmente sugetos 
al impuesto del 1 por 100 según el Re 
glamento de 10 Agosto de 1883, además 
del recargo extraordinario establecido 
sobre aquél del 0'20 por 100 formando 
ambos el total del 1*20 por 100; sin más 
excepciones que las señaladas en el ar
tículo 16 del mismo Reglamento, que 
previene en su artículo 12 que los Orde
nadores ó Interventores, serán solida 
riamente responsables del impuesto que 
dejará de hacerse efectivo por omitir en 
los libramientos que se expidan la can - 

tidad á que asciende el impuesto. Ade
más se tendrá presente que si por cual
quier motivo las asignaciones señaladas 
para material fueran aplicadas, aunque 
sea por una sola vez, á la retribución 
de servicios personales, no están exen
tas del impuesto sobre utilidades

En todos los libramentos que se ex
pidan se datará su importe por la suma 
total á pagar, sin deducción de los 
descuentos correspondientes, poniéndose 
al margen de cana uno, la liquidación 
prevenida y reteniéndose los Deposita
rios, bajo su responsabilidad, el importe 
del impuesto para ingresarlo en la Te
sorería de Hacienda.

Se recuerda que según la regla nove
na del artículo 125 de la ley municipal, 
los Secretarios de los Ayuntamientos 
vienen obligados á auxiliar las Juntas 
municipales sin retribución especial en 
la confección de amillaramientos y 
repartos por cuyo motivo no se les pue
de abonar cantidad alguna por dicho 
concepto.

A todos los empleados que se nombren 
se les expedirá el correspondiente título 
con sugeción á la Instrucción de 28 de 
Noviembre de 1851, debiendo ser inte
grado coa arreglo á la ley de< Timbre del 
Estado, y anotado en el Registro que de 
ellos deben llevar los Ayuntamientos, 
cuidando que en la primera nómina en 
que figuren, se acompañe copia autori
zada de aquél y certificación expedida 
por el Secretario y V.® B.° de la Alcaldía 
justificativa del dia de la toma de pose
sión del empleado, en la que se haga 
constar, además de todos los requisitos 
prevenidos por instrucción, que se ha 
cumplido también con el art. 85 de la 
ley electoral de 8 de Agosto de 1907, Con 
respecto á los empleados que cesen se 
acompañará igual certificación del dia 
del cese con expresión del motivo á que 
obedece.

Se recuerda la prohibición de que nin
gún libramiento pueda ser firmado por 
otra persona que no sea el interesado á 
favor del cual se hubiere expedido, sí no 
se acompaña autorización escrita de 
aquél visada por la Alcaldía advirtién
dose que se exigirá la consiguiente res
ponsabilidad en caso contrario. Cuando 
algún perceptor no sepa firmar, ó estu
viese imposibilitado para ello, lo harán 
á su ruego y presencia y á la del Depo
sitario, dos testigos requeridos al efecto.

Con sugeción á la vigente ley del Tim
bre las cuentas de Ordenación, de Pro
piedades y Derechos que rindan los Al
caides y las del Depositario se reintre- 
garán con sellos de una peseta y los li
bramientos con los de ditz céntimos, ó 
mayores según su importe.

El ingreso en la Caja municipal por 
multas impuestas por ios Señores Alcal
des que hayan sido satisfechas, deberá 
su formaiización hacerse cada trimesire 
cuando menos, acompañándose ai car- 
garéme una relación nominal certifica
da de los multados con expresión de la 
suma por qué lo fueron y haciendo refe
rencia ai Registro General que de ellas 
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vienen obligadas á llevar los Secreta- 1 
rías de los Ayuntamientos según lo pre
venido en el Gapitulo IV, Seción 1.a del 
Real decreto de 12 de Septiembre de 
1861.

En los cargarémes que se expiden en 
justificación del ingreso de los diferen
tes arbitrios municipales, se acompaña
rá al primero copia autorízala del acta 
de remate ó certificación expresiva de 
la suma por la que haya sido adjudica
do el servicio y nombre del rematante. 
Caso de llevarse por administración se 
unirá como justificante relación certifi
cada de los pagos satisfechos por cada 
concepto.

La existencia sobrante que del ejer
cicio anterior pase al de la rendición de 
la cuenta, se justificará con la corres 
pendiente certificación detallada del ac
ta de arqueo.

Se previene por último á los Ayunta
mientos que este Gobierno al examinar 
las cuentas municipales exigirá la res
ponsabilidad consiguiente por falta de 
cumplimiento á cualquiera de las expre
sadas prevenciones.»

Núm. 773
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros.—Lo cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  numero 1656, la 
Comisión provincial de acuerdo con el 
8r. Comisario de guerra inspector de pro
visiones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes 
deberán liquidarse y abonarse con arreglo 
á los preciJs que para cada una de las es 
pecies suministradas se expresan ó con- 
iinnaoión:

Peíate»

Ración de pan de 700 gramos. . 0*25
Idem de cebada de 4 kiiógramos . 1*25
Idem de paja de 6 ídem. . . . 0*70
Litro de aceite..........................1'50
Idem de petróleo. ..................................0*80
Idem de vino......................... ...... 0*30
Kílógramo de carbón............................ 0*12
Idem de leña............................. ....... 0*03
Idem de paja larga................0*10
Idem de carne de vaca. . . . . 1*96
Idem de ídem de carnero . . . 2*00

Palma 25 de Ma*zo de 1915.—El Vi- 
oepreeidente, Luis Alemañy.—P. A. de 
la C. P.—Miguel Pont, Secretario.

Núm, 769
ALCALDIA DE PETRA

Confeccionado el repartimiento susii- 
imivo del impuesto de Consumos y el 
general para cubrir el déficit del presa- 
puesto, correspondiente» á este pueb o y 
actual año 1915, estarán de manifiesto al 
público en estas Casas Consistoriales, por 
espacio de ocho días háoiles, á fin de que 
puedan ser examinados por ios interesa
dos; cuyo plazo empelará á contar desde 
el siguiente día al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, y el 
dia inmediato al de la terminación de su 
exposición al púdico, es reunirá ia Junta 
Bcunicipai para oír y fallar las reclama
ciones que en contra de las mismas se 
formulen.

Petra 24 Mano de 1915.—El Alcaide, 
Carlos Horrach.

Plaii de aprovechamientos para
ESTADO QUE SE CITA.—Las primeras subastas se celebrarán el dia 5 de Abril 

próximo y si no tienen postor, se celebrarán las segundas el dia 15 del mismo 
mes.

Tarragona 17 Marzo 1915.—El Ingeniero Jefe de la Región, Gabriel Martin.

PUEBLOS MONTES
Estéreos 

de leñis altas 
de encina

Tasación

Pesetas

Placo del 
aprovechamiento, 

contado desde el dia 
de la subasta

Horas en que han de 
celebrarle las sibaitas

Escore» Ca 8‘Amiijé 200 300 80 días A las 11
» Manut 100 150 80 di as A las 11 y 30
» Benifaldó 100 150 80 dias A las 12

Núm. ?42
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—El Negociado de Olieei pa

sivas de esta latervanción de Hacienda 
interesa la presentación de D. Antooio 
Cardona Pone, p ra enterarle de un asun
to que le conviene.

Pelma 23 Mano 1915.—El Delegado 
de Hacienda, José Ralo.

Núm. 754
Negociado de Clases pasivas

Anuncio. —Ei día 3 del próximo Abril, 
es abrí á el pago de sos haberes á loe 
perceptores de Clases pasivas que los 
tienen consignados por esta Depositaría 
Pagaduría de Haciendo, en ¡a siguiente 
forma:

Dia 3.—Monte Pió Militar, Monte Pió 
Civil, jubilados, Pensionas remunerato
rias y Masadas de supervivencia,

D na 5 y 6 Retirados de Guerra y 
Marina y C aces pensionadas.

Palma 25 Marzo de 1915,—El Delegado 
de Hacienda, J. Rato.

Núm. 712
Sección facultativa de Montes

10.a Región.
An u n c io ,—Primaras y segundas su

bastas de leñas altas.—En cumplimiento 
á lo dispuesto en el Reglamento para el ré
gimen de esta Sección de fecha 14 de 
Agosto de 1900, y en la R. O. aprobatoria 
del Pian forestal de esta provincia para el 
afio de 1914-1915 de fecha 21 de Julio 
último, á propuesta del Sr. logeniero 
Jefe de la expresada Región, he acordado 
que se celebren primeras subastas de las 
leñas altas que se expresan en el estado 
que se acompafis, en ei pueblo, dia y á 
las horas que se mencionan en el mismo, 
y si no dieran resultado positivo, se verifi
carán segundas el (Ka y á las horas que 
se citan en ei mismo estado.

En su virtud, el Alcalde de Esooroa re
mitirá edictos de anuooio á las Alcaldías 
de loe pueblos limítrofes, los cuales los 
devolverán cumplimentados á la de pro
cedencia.

Las subastas tendrán lugar en la Cesa 
Consistorial de dicha vida de Esooroa, 
bajo la presidencia del Alcalde, oon asie- 
tenoia del Regidor Síndico, y de una pa
reja de la Guardia civil del puesto corres
pondiente.

Las condiciones que regirán las subas
tas y los aprovechamientos, además de 
las expresadas en este anuncio y estado 
que le sigue, son las generales insertas 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
n.° 7442 del 10 de Septiembre último.

Los rematantes estarán obligados á de
jar en los troncos y en las ramas de las 
encinas las marcas n.° 2 del marco oficial, 
considerándose cortadas f raudo lea temen- 
te las cortadas que no les tengan; limpia
rán el suelo que comprende la calle eefia- 
lada, de monte bajo, y de las matas de 
encina de ia misma calle, dejaran el brote 
mas derecho y lozano, Los sitios para 
hacer carbón, será el oe uno ó dos carbo
neras más próximas ya existentes, que se 
indicará á la guardia civil, por ei rema
tante.

PAlma á 20 de Marzo de 1915.—El 
Delegado de Hacienda, José Rato.

Núm. 739
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subastas
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta las obras de construc
ción de una tubería de barro cocido 
conuuctora de agua potable desde la 
calle de San Miguel al depósito pú
blico de la Plaza de San Antonio.

i,*—Dia para celebrar la Subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del día diez de Abril próximo (sábado) 
en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial.

2 Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 Julio de 1902, la Instruc
ción de contratos de 24 Enero de 1905 y 
las demás disposiciones aplicables á las 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esté previsto en las presentes.

3 .*—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto, durando media 
hora la admisión de pliegos de propo
sición sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición la 
cédula personal y el documento justifi 
cativo del depósito provisional. S. una 
misma persona presentase dos ó máe 
pliegos, la cédula y el resguardo del 
depósito podrá incluirse indistintamen
te en cualquiera de ellos considerándose 
incluidos eo todos.

4 .a—Depósitos y su ampliación como 
jian^a

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
ciento veinte pesetas setenta y cinco 
céntimos equivalentes al 5 por 100 de 
la sefialada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez dias inmediatos si
guientes á la notificació i de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de cuatro
cientas ochenta y dos pesetas noventa 
céntimos equivalente al veinte por cien
to del tipo de subasta cuya cantidad 
quedará como fianza definitiva para 
asegurar las responsabilidades del con
trato. .

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

5 .*—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el oraen en que ha
yan sido entregados al Presidente.

6 .*—Depósitos que no producen efecto
Con ei licifador que constituya de

pósito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por ex
ceder del tipo de la Subasta por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

y,*—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

8 .a —Actos ilegales de los proponentes
Caso de que ei Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. 8i en es
te expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asunto á los Tribuna
les ordinarios,

9 .a —Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteadog 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 JuQj0 
de 1900. ‘

ie.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satlB. 

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu. 
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica pa. 
ra el Ayuntamiento) y demás que o c q . 
rran sin excepción alguna.

i i  .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y ¿ 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifl 
carse por ningún concepto, ni aún 4 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún concepto por excepcional y ex
traordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta 
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, 8e 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente,

14,—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

¡5.—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de dos mil 

cuatrocientas catorce pesetas cincuenta 
y tres céntimos.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cua quiera nctifi- 
cación h echa a éste se entenderá como 
si lo fuera á su principal, sin que pue
da en ningún caso eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre
texto que alegue,

17 .—Prórrogas}
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas á un tercio del plazo de 
duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por ICO sobre ai valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, deposi
tarán en la Caja municipal una canti’ 
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar 1» 
exactitud de la falta y de resultar ésta 
cierta, indemnizará dicho gasto el con
tratista.

19 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar contrato 

con los obreros que hayan de ocuparse 
en las obras en cumpl miento de lo dis
puesto en el R. D. de 20 Junio de 191^ 
en este contrato ha de quedar precisa
mente estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia ó sus 
pensión, el número de horas de trabaj0 
y el precio del jornal.

20 .—Duración délas obras y multas
8e comenzaran las obras tan luego 

lo disponga el Sr. Alcalde y deberán 
quedar terminadas á los dos meses de 
comenzadas. Las demoras é infraccio
nes que cometa el contratista serán
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'CBgtfgadas por multas discrecionales 
impaestas por la Alcaldía,

2i .—Certificaciones de pagos
Se abonará al contratista el importe 

del trabajo ejecutado sea más ó menos 
del que se detalla en el correspondiente 
Dresupues?o, mediante certificaciones 

■ valoradas expedidas por el Arquitecto 
Municipal.

22 .—Recepción de las obras
Terminadas las obras serán recibidas 

provisionalmente verificándose seguida
mente la 1 quidación de las mismas, A 
¡og tres meses de practicada esta recep-. 
Ción tendrá lugar la definitiva si no hu
biesen sufrido las obras alteración, y 
tan luego se haya practicado esta dili
gencia podrá solicitarse la devolución 
de la fianza.

Lo que se hace púb’ico para cono- 
cimiemo de las personas que deseen 
tomar parte en dicha subasta.

Pa'ma 23 de Marzo de 1915,—El Al
calde, Jaime Suau,

Modelo de proposición 
En papel de 11? clase (una peseta) 
Don.. . domiciliado en esta Ciudad 

ealle de....... número...... .  provisto de la 
cédula personal que exhibe número..,,., 
de la clase....... expedida dia...... . y 
encerado del proyecto y pliego de con 5 
diciones facuitauvas y económicas pa
ra las obras de construcción y tendido 
de una tubería de barro cocido desde la 
calle de San Miguel hasta el depósito 
público de la Plaza de San Antonio que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y del anuncio 
publ cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero..... de esta provincia, me obligo 
á tomar á mi cargo dicho servicio por 
la cantidad de pesetas (en ledras), suge-., 
tándoroe en un todo á dichas co dicio
nes, Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera)
Nota. Las proposici-mes irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para obtar á la su- 

■ basta de la construcción tubería barro 
cocido pata el abastecimiento depósito 
público Plaza de San Antonio.»

Núm. 764
El dia nueva de Abril próximo (vier- 

nee) á la hora doce tendí á lugar an eaia 
O.sa ConaiaíoriBl, publica subasta, para 
oontraUr á destejo las obras de construc
ción de una arcante iba en las calles de 
Caro y C^toner del Arrabal de Saeta Ca
talina, beata empalmar con la que existe 
en la cabe de la Fábrica, con sugeción al 
Proyecto y Condiiiones aprobadas, que 
obran de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación (Negociado de Obres) y 
el tipo en baja da pesetas 1884'96 impor
te del presupuesto, debiendo los licitado- 
res observar las condiciones siguientes:

i,* No se admitirá proposición algu
na eopt-rior á la señalada como tipo.

2 .* Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que á continuación se expresa, 
extendidas en papel de oncena clase 
<una peseta» acompañadas de la Cédula 
personal y el talón de depósito provisio
nal constituido en la Ceja de este muni
cipio por valor de noventa y cuatro pese
tas veinte y cioco céntimos equivalente a! 
5 pg del tipo señalado anteríormeote. ,

3 .* El rematante ampliará el depósito 
provisional hasta cubrir la suma de cien
to ochenta y ocho pesetas cinouenta cén
timos equivalente al diez por ciento del 
total importe del presupuesto.

4 .» Las obras serán comenzadas tan 
luego lo disponga el Sr. Alcalde ó en su 
defaoio dentro de ios diez dies inmediatos 
á ¡a aprobación del remate por el Ayun
tamiento, debiendo quedar terminadle á 
toa dos meses de com-nzadae.

5 .a 8» abonará a C>nt alista el im- 
pottv del trabajo ej-cneado sea más ó 
UJ^uoa del presupuestado mediante oertí- 
ficaoiones valoradas expedidas por el 
Arquitecto mcnioipal.

6 .a El Contraileta percibirá directa- 
meóte de D Juan Piaras y C^rbonell el 
50 g eu importe ofrecido por *1 mis
mo a chuto de subvención, eree-giada- 
Rente á I» liquidación final que praoti- 

qua e' A^qniiéolo munitdpal y en con
cepto de cantidad á buena cuenta,

7 .a Tei minadas las obras serán reci
bidas provisionalmente y si resultar, 
ajustadas á las condiciones de contrata re 
procederá seguidamente á la liquidación 
final. A los dos meses de verificada le re- 
oepo ón provisio- al tendrá logar la defe- 
nitiva, si no hubiese sufrido la obra al
teración y prlotioada ésta podrá solicitar
se ¡a devolución de la fianza,

8 .a Queda obligado el contratista á 
oump'ir lo preceptuado en la R. O. de 20 
de Junio de 19 ^2 é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, vigente para contretación 
de servicios municipales y asi mismo las 
Oidenenzes mumolpales, acuerdos y dís- 
poslciones aplicables en materia de obras.

Lo qne se hace público para cono i
miento de las persones que deseen tomar 
pa»te en dicha subasta.

Palme 24 Marzo de 1915—E Alcalde, 
Jaime Sq »0k —P, A. del A,—El Secreta
rio, Benito Pona Fábregues.

Modelo de Proposición
En papel de oncena clase (una peseta) 
D. N. N...., y N........ vecino de......  

provisto de Oédn'a n.°......adjunto y con 
domicilio en la calle de,,,., n.0,.,,, entera
do de las condiciones generales facultativas 
y económicas aprobadas que han de regir 
para la construcción de una alcantarilla 
en las calles de G»ro y Coioner del Arra
bal de Santa Catalina hasta emoalmar 
con le que ex ete en la calle de la Fábrica 
de man fi sto eo Secretaria del Ayunta
miento (N gooUdo de Obras) me obligo 
á v ,*r.fi;ar d’cho trabajo aor la cantidad 
de..... (en Jetrae) enjutándome en un todo 
á loe documentos citados y edicto publi
cado an el B. O d .°...... de fecha..,,.
O denanzes Municipales y demás acuerdos 
y díSDOsioionts vigentes.

Palma......(fecha «n letra). 
(Firma entera).

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 565 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Coiom Creas 

Bernardo Cabot Oañellas 
Jaime N-idal Lladó 
Andrés H mar Rallan 
Antonio Cerdá Maten 
Antonio Nadal Cabot 
Gregorio Estarellas LUnás 
Goíllermo Bojosa Font 
Guillermo Daviu Blbiloni 
Rafael Ferrer Salamanca

Mayores Contribuyentes
D. Andrés Homar Slmonet 

Antonio Nadal Mantener 
José Sastre Gelabert 
Vicente Roeelló Daviu 
Pedro Joan Muntener Cabot 
Miguel Far Nadal 
Guillermo Oolom Creas 
Miguel Negre Oiiver 
Jaén Jaliá Simó 
Rafael Lladó Tomás 
Jaén Bajóse Oalañy 
Guillermo Peyeras Frau

• Bartolomé Paloa Pone 
Sebastián Caetell Aulet 
M guel Roig Qaetglas 
Jaime Roeelló Qua-glee 
Antonio Reselló Verdera 
Cosme L’inás Morey 
Antonio Palón Ahfiar 
Juan Ceñe lae Borrás 
Gabriel Caetell Aulet 
F anoisco Piza Sales 
Miguel Roeelló Verdera 
Lorenzo Fom Seguí 
Bartolomé Garcías Negre 
Aotonio Nagre Marti 
F aoclBOo Capó Cílom 
Sebastián G»muadi Moyá 
Jaime Bordas L más 
Bernardo Cabot C'eus 
Miguel Esiarellas Borrás 
Bernardo Nadal Nadal 
Goíllermo Gamundi L nás 
M gael Neg e Marqués

- Juan Mu ti Ruaehó
Antonio Riera Rosedó

D. Jaime Rrnnet Rosalló
Franceco Colom Roeelló 
Jaime Font S^gai 
R-fael Esiarellas Palod

Bufiola 3 de Marzo de 1915,—El Alcal
de, Antonio Colom. —El Secretario, Pe
dro Mantener.

Núm, 604
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Señores del Ayuntamiento
D, Pedro I<n»<io Mas CefleLas

Metías Vive* Cardell 
M-gael Marti Marrofg 
F anoisco Colom Gamundi 
Bartolomé Rallán Vives 
J ¡an Marroig Mes 
Francisco Co om Rlpoll 
Andrés Colom M^rroig

Moyores Contribuyentes
D, Guillermo Carden Amengual

F encoco Mes Jaume 
Bartolomé Vives Mas 
Miguel Ripoll Sane 
Juan B-uzá Coll 
Jaime Puig Cenáis 
Bartolomé Biaza Ripoll 

■ Pedro Cob Marroig
Jaime Nadal Ctmps 
FraUoieoo Cordel1 Colom 
Pedro Dt-ya Mas 
Francisco Mae Marroig 
Jaat- Coll Coll
Joeé Coll Mar o'g

-■ Jusn Coiom Mantener 
- Sebastián Vives Estades

Pedro Canals Vives 
Juan Ripoll Vives 
Pedro Coll Morey 
Damián Deyá Cañáis 
Juan Deyá Cenáis 
Juan M»e B uzá 
Juan Mas M«s 
Francisca Colom Ripoll 
Jaime Coli Ripoll 
Migaei Ripo'l Ca'deli 
M»i as M rmg Deyá 
Banoíomé V ves Estades 
Joan Ripoll Baazá 
Francisco Vives Colom 
Aotonio Mantener Canals 
Antonio Coll Morey

- Deyá 7 de Marzo de 1915.—El Alcalde, 
Pedro I. Mss.

Núm. 750
Don Antonio Bergali y Maig, Jues de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de ¿a ciudad, d< Palma.
H>go sabei: Que por ante la Secretaria 

de D. Antonio Tomás peude procede- 
mieuso de apremio á ineiancia del procu
rador D. Julián Pi como re^reeeniante 
legal de D. Antonio Vidal y Saens de este 
vecmaario contra ios herederos de don 
Juan Serr» y Berra de Q»yeta, que son su 
viua» D.a Guióme FiOi y Vadeepir y don 
Diegu Lofréz KoaLguez usufiuctuatios y 
D. Juan López del Castillo como propie
tario, vecinos la primera de La Puebla y 
los oíros dos de esta capital á fin de per
cibir su crédito que asciende á veinte y 
oioco mil pesetas, sue Intereses vencidos 
y no pegados y costas proven entes de 
cierta escritura púolica des préstamo con 
hipoteca soore 1a tinca que a continuación 
se describe por ios tramites que la Ley 
hipotecada vigeute en su aplícalo ciento 
tremía y uno esiabiece,

Una tima rústica llamada Son Barba, 
raaicaaa en ei réxmino de La PueD.a, de 
exteus.ón de setenta y seis hectáreas se
tenta y una áieas y ueinta y seis oeutiá- 
zeas, o lo que fuere, parte regadlo y parte 
monte. Gontina por el Norte con ei predio 
Son Va», por ei Este con el oamlno deis 
Uyaiele Vcyt y ei predio La Torre, por 
Sur con la Torrentera denominada La 
Gmrana y por Oeste oon el predio Es 
Moimas y tierras ae D. Bartolomé Lla- 
bréo. La parle de regadío tiene una cabi
da de quinientas veinte y seis áreas apro- 
ximadaineute y la de monte el resto de la 
extensión total consignada,

Y en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de diez y ocho del actual 
recaída a so icnud de ¡a pane demandan- 

'■ le, te sao» 1» descula tinca por segunda 
vez a púoaca subasta por término de 

M vem«e atas a cunear desde la inserción del 

presente edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
por 11 precio de ciento y cinco mil pesetas 
fijado de antemano en dicho contrato de 
préstamo bajo las condiciones siguientes 
el dia treinta de Abril próximo á las once 
en los estrados de este Juzgado.

1 .a Que loe autos y la certificación 
del Registro de la propiedad correspon
diente estarán de manifiesto en dicha Se- 
creterie, que se entenderá que todo lioi- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas ó gravámenes anteriores 
y los preferentes, si loe hubiere, al crédito 
de la parte ectora continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep- 
ts y qui da subrogado en la responsabili
dad de los miemos, ein destinarse á sa 
extinción el precio del remate.

2 .a Que erevirá de tipo pera ¡a i abas
ta el setenta y cinco po? ciento de la pri
mera que foé el pactado oportunameote y 
por consiguiente no se admitirá postara 
alguna que sea inferior á la sama de 
eeienta y ocho mil ssieoientas dncoenta 
pesetas,

3 .a Que lodos los postores deberán 
consignaren el Juzgado ó en el establecí- 
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento dél tipo de la subasta para poder 
tomar parte en ésta,

4 .* Que la parte adora podrá concu
rrir á la subasta y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación; también estarán exceptuados 
de la consignación los acreedores á que se 
refiere la regla quinta del citado articulo 
ciento treinta y uno,

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta el día treinta de 
Abril próximo á ias once en los estrados 
del Juzgado, sitio y fecha señalados para 
el remate, en la inteligencia de que la 
descrita fleca se adjudicará al que ofrezca 
mejor postura siendo legal con sujeción á 
las condiciones anteriormente expresadas,

Palma de Mallorca á veinte de Maizo 
de mil novecientos quince.—Antonio Ber- 
gaií. —Ante mi, P. I, del Secretario don 
Antonio Tomás,—Francisco Rubí, oficial 
auixliar.

Núm. 748
Don Ldrlos Acquaroni Fernandez, Juex 

de primera Instancia del Par ido de 
Mahón.
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en 
proveído de hoy dictado en el juicio 
ejecutivo que pende ante este Juzgado y 
Secretaria única, á instancia de D. José 
Roca Quintan», Presbítero, vecino de 
G udade^a, representado por el Procurador 
D. Miguel Alejandra, contra D, José 
Hernández Ferrer, ausente en ignorado 
paradero, en reclamación de la sama de 
cinco mil pesetas, intereses de la misma á 
rezón del cuatro por ciento áuuo vencidos 
desde er dos de Enero de mu novecientos 
doce y costas caucadas y que se causaren, 
se hace saber á dicho D, José Hernandes 
Ferrer, que por auto de quince del 
con.eme mes se despachó ejecución contra 
el mismo satioiente a cubrir las responsa
bilidades antedichas, llevándose á efecto 
el embargo el oía diez y siete del mismo 
mes, sin prévio reqoerimiento de pago, 
por ignorarse el paradero del deudor, 
sobre la tinca especialmente hipotecada, 
que lo es la casa situada en Cindadela 
Pieza de la Libertad número siete manzana 
27; y se cita además de remate ai men
cionado D, José Hernández Feirer, con 
arreglo á io estaiuido en los artículos 
1.444 y 1.460 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, pare que dentro el término impro
rrogable de nueve días, que se le concede, 
se persone en los referidos autos y se 
oponga á la ejecución, si le conviniere; 
bajo apercibimiento que de no venfioario 
le parara el perjuicio á que hubiere lugaz 
en derecho.

Dado en Mahón á diez y ocho de Marzo 
de mil novecientos quince.—Cários Ac- 
quaroni,—Ante mi.~Juan Ripoll.

Núm, 749
Ea virtud del presente edicto, qae He 

expide eu méritos de io acordado en 
resolución de esta fecha, díctadá á solicitud 
de D, M.guel Alejandre Prietos, de este 
vecindario, en ios autos juíoiq ejioativo 
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i
qne, por eo propio derecho, elgae o o bím  
D- Juan M guel Bear* Foni, de Igaai 
vecindad, en reclamación de la sama da 
cinco mil peeetas de capital, iniereeee de 
la misma á rasen del cinco por ciento 
anual y costee, procedentes dichas res
ponsabilidades de la escritura pábilo» de 
préstamo otorgada en 31 de Oetubre de 
1894 por D. Gabriel Segoí y Olivar, como 
apoderado del Sr. Seura Pont, á favor de 
D. Marcelino Seguí y Michel ante el 
Notario que foé de este residencia don 
Francisco Andrea y Pone, á la seguridad 
de cuyo crédito, qoe foé adjudicado, en 
pago de sus derechos hereditarios, á doüa 
Juana Seguí y Carreras, y cedió después 
ésta, según escritura de nueve Mayo de 
1914 ante el Notario de este Ciudad don 
Francisco Meroadal y Pone, á D. Miguel 
Alejandre Prietos, constituyó hipoteca 
sobre el prédio «Bellaviete,* situado en 
el término de Meroadal, de cabida apro
ximadamente de doscientas cincuente y 
ocho cuarteradas, un cuartón y cincuenta 
y cuatro desttes, equivalentes á ciento 
ochenta y tres hectáreas, cincuenta y tres 
áreas y cincuenta y dos oentiareae y linda: 
al Norte con el mar, al Este coa ei prédio 
«Covas Novas» de la herencia de D. Juan 
Saura y Squella, al Sur con el prédio 
«Coves Vellas* de la misma herencia y al 
Oeste con ei prédio «Son Saura» de la 
propia herencia, se previene á D. Juan 
Saura y Mora, heredero propietario pre
sunto y como tal, representante de la he
rencia de su abuelo D, Juan Saura y 
Squella, eagun la inscripción undécima 
de la finca «Bella vista» antes indicada, 
ausente en la actualidad en ignorada 
paradero ó A la persona incierta á quien 
interese el derecho de propiedad de loe 
bienes que constituyen la herencia del 
mencionado D, Juan Sacra Squsl a, 
singularmente el repetido prédio «Bella 
vista,» que dentro del plazo fatal é im
prorrogable de diez dias pague al D. Mi
guel Alejandre Prietos el crédito de cinco 
mil pesetas, intereses vencidos á rezón del 
cinco por ciento Anuo y costas en cantidad 
de mil pesetee, asegurado todo ello con la 
hipoteca referida, ó desampare la finca 
hipotecada, con apercibimiento de qua de 
no hacerlo así, seguirA el juicio en su 
contra, 6 la vez que contra el deudor don 
Juan Miguel Saura Font, por pretenecerle 
el usufructo.

Dado en Mahón A diez y ocho de Marzo 
de mil novecientos quince.—Cários Ac- 
quaroni.—Ante mi.—Juan Ripoil.

Núm 751
D. Francisco de Paula CapUn^ Fandi- 

fio, Juez de primera instancia del par
tido de Inca.
Por el presente edicto, higo saber: que 

en los autos que se expresarán ha recaldo 
la sentenoia, cuyo encabeaamiento, parte 
dispositiva y firma del Sr. Jaez, son como 
sigue: «Sentencia,=—Eu la ciudad de Inca 
A once de Marzo de mil novecientos quin
ce, el 8r. D, Francisco de Paula Gapito y 
Fandifio, Juez de primera Instancia del 
partido de Inca, vistos los autos juicio 
declarativo de menor cuantía, promovido 
por Jorge Torrens Maten, labrador, ve
cino de Llubí, representado al principio 
por el Procurador D. Rafael Peyeras, 
más tarde por el otro Procurador D. Mi
guel Rayó y defendido sucesivamente por 
los Letrados D. Juan Alomar y D. Bar
tolomé Simonet, contra Antonio Matea 
Oledera, jornalero y José Torrens Maten, 
labrador, ambos de isa misma vecindad 
de Llubi, el primero de dichos demanda
dos en rebeldía y el segando representado 
por ei Procurador D. Arnaldo Mir y de
fendido primero por D, Jaime Atmengol 
y luego por D, Miguel Pujadas; sobre res
cisión y nulidad de un contrato de com
praventa consignado en escritura pública, 
y cancelación de las inscripciones en el 
Registro de la p« opiedad que haya moti
vado. —Fallo: que debo rescindir y res
cindo el ooutraio de compraventa otorga
do por Amonio Maten Ciadera y José 
Torrens Mateo, mediante escritura públi
ca autorizada dia diez y ocho de Febrero 
de mil novecientos siete, por el Notario 
de loca D. José L.amblas, en cuanto 
perjudica al Cíédno de Jorge Torreas 
Mateo, que le faé declarado por eenien- 
flia de cues y seis de Medio de mit uove- 

denios once; sDtenJféüdóM ute meliMn 
con todas sus oonsscutnoias legales, y 
entte ellas la csnoelsoíóu de las inscrip
ciones en el Registro de la propiedad que 
haya motivado dicha escriture; A todo lo 
cual se condena A los demandados los ex
presados Antonio Maten y José Terrena, 
con imposición A loe mismos por parles 
Iguales de las costas del presente juicio.* 
Asi por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, la proounoio, mando y firmo. 
=Francieoo de P. Oaplhu^Bub»loado.

Y para su not ficnoiÓQ al demandado 
rebelde Antonio Matea Cladera, se ex
tiende el presente que habrA de ser pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia,

Inca dooe de Mareo de mil novecientos 
quince.—Francisco de P. Caplin.—Ante 
mi, M'guel Sampol.

Núm. 752
OEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Catedral y Se
cretaría de mi cargo, por el Procurador 
D. Pedro Ferrer a nombre de D,e Fran
cisca Rosa Garau y Baonasar, se han In
terpuesto autos juicio declarativo de ma
yor cuantía A D. Juan Ltabrés y otros, 
en los cuales ea ha dictado la sigmente 
providencia. «Palma diez Marzo de 1915. 
=Por presentado el anterior escrito con 
ios documentos que se acompañan y có- 
pías simples; se tiene por interpuesto la 
demanda que lo principal contiene, sus
tancíese por los trámites del juicio decla
rativo de mayor cuantía, de la cual se 
confiere traslado al Ministerio F scai y á 
los demás demandados D. Juan L abrés, 
D, Antonio Sampol Sampol, D. Juan 
Garau y Toas, D. Antonio Ga»»u y Ga- 
rau, D. Juan Morro y Pona, D. Antonio 
Garau y Toas, loa que fueron interesados 
en la testamentaría de D, Jaime Garau y 
Garau, D, Marti» Garan y Toas y ios her
manos Juan y Lucas V ice os, D. Juan 
Giran y hermanos, D. Miguel Garau y 
Toas, D. Lorenzo M^rro y Palou, D« An
tonio Ramis y Morey y D. Joié Roijer 
(e) Calderó de Seiva y A sus herederos ó 
eacesorts de estos demandados descono
cidos si hubiese fallecido, emplazándoles 
para que dentro de nueve diae comparez
can en ios autos personándose eo forma; 
cuyo emplazamiento á loe demandados á 
excepción del Ministerio Fiscai, ee pracii- 
cará por medio de edictos que se inserta
rán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de te provin
cia y se fijarán en ios sitios públicos y de 
costumbre de este ciudad, entregándose 
al Sr. Fiscal lee copiae simples pretenta
das. Lo mando y firmó el Sr. D. Autunio 
Ñoñez de Castro y Salcedo Jaez de pri
mera instancia del distrito de la Oáiedral: 
doy fe.—Autonio N. de Castro.—Ante 
mi, Juan Bestard.

Y a fin de que tenga efecto ei emplaza
miento acordado ee extiende 1a presente 
pare te publicación en ei Bo l e t ín Of i 
c ia l  de la provincia, que firmo en Palma 
á once de Marzo de mu novecientos quin
ce.— Ei Secretario, Juan Beiiard.

Num. 733
CEDULAS DE CITACION

En virtud de lo mandado por el señor 
Ju«z de primera lueteocia de eeio Partido, 
mediante proveído de hoy dictado á 
boiícitud del Procurador D. Miguel 
Alejandre un representación de Magdawena 
Po»8 Bdnejam, vecina de Ciudadeia, que 
so halia admitida á litigar como, poore, 
en las diligencias preparatorias de juicio 
ejecutivo contra D. José Hernández F«rer, 
fabricante de ca«iado, Vocinn que fuá de 
dicha ciudad de Cindadela, y en la 
actualidad ausente en igaocaao paradero;

■ por medio de ia preeauta, cito, poi tercera 
i y última vez, á dicho D, Joeé Hernández 
i Ferrer, para que el nía tres de Abril 
¡ próximo y hora de ¡as once compaiezoa 
■ en la Sil*-audiencia dei Juzgado de 

primera Instancia de este Partido, al 
objeto de reconocer, bajo juramento 

; indecisorio, la legitimidad de ia ü.mi de 
. su nomnre y apa.Udo puesta ai pié ae un 

pagaré por cantidad de mil pesetas fechado 
en la repetida C.udad ue Ciudadete a 18 
de Marzo de 1914, Dejo apercibimiento, 
li no compareciere, de que ee ie tendrá 

por AODhia pm el efecto de deeptober 
la ejeoación,

Mehón veinte y doi de Mario de 1915. 
—El Secretarlo, Joan Ripoil.

Núm. 734
En viriod de lo mandado por el lefior 

Jaez de primera initaacte de este Parti
do, mediante provello de hoy dictado A 
eoiicitud del Procurador D. Mguel Ale
jandre en representación de E»pe*aoze y 
Antonia Ateme Gener, veeinee d* C oda- 
dele, que se hallan admitidas A litigar 
como pobres, an tes diligencias prepara» 
tortee de juicio ejecutivo contra D. José 
Hernández Fsrrer, fabrícente de calzado, 
vecino que foé de dicha ciudad de Oioda- 
dtla y en te acmalidad ausente en igno
rado paradero; por medio de te presente, 
cito, por tercer* y última vez, a dicho 
D. José Hernández Ferrer, para que el 
dia tres de Abril próximo y hora de las 
doce comparezca en te 8ate«tudlencía del 
Juzgado de primera la atan oí a de este 
Partido, al objeto de reconocer, bajo ju
ramento indecisorio, te bgUimidad de la 
firma de su nombre y apellido puesto al 
pié de un pagaré por cantidad de este- 
cientes oinooente pesetas, fechado en 1a 
repetida Ciudad de Ciudedeia A 15 de 
Agosto de 1914, bajo apercibimiento, si 
no compareciere, de que ee le tendrA por 
confeso para el efecto de despachar 1a 
ejecución

Mahón 22 de Marzo de 1915,—El Se
cretario, Juan Ripoil,

Núm. 747
Don Antonio Ruilán y Colom, Jure mu

nicipal de la ciudad de Sóller.
H«go saber: Que en providencia de 

esta fecha, recaída en el expediente de 
informaoióa posesoria instruido A instan
cia de D. Bartolomé Ooll y Arbona, 
obrando como marido y legitimo rerre- 
sentante de eu coneorte D.* Antonia Al- 
berti y Vilaha, queda mandado asan cita
dos y ee citan A D. Andrés, D. Pedro 
Aatouío, D. Miguel, D.e Margarita y 
D.• Catalina Aibertl y Vilslla, de ignora
do paradero, para que dentro el término 
de soeentadias comparezcan en la. Audien
cia de eete Juzgado, A fin de preetar la 
oportuna declaración; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar, caso de no hacerlo.

Y para que coñete y A dichos efectos 
que ee inseriarA en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de te provincia, libro el presun e en Sóder 
A veintidoe de Marzo de mtt novecíentoe 
quince.—Antonio RohAn.

Núm, 743
ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

DE PALMA DE MALLORCA

Malriculd no Oficial. —Outto 1914 d 1915
De conformidad con ei R. D. de 11 de 

Abrn de 1913, queda abierta en la 8»ore< 
teria de esta Esoneia durante ios diae lec
tivos de 10 A 12 d*l primero al veinte 
inciueive del mee de Aben próximo te ma
trícula de ebieña za no oticial para loe 
alumnos que deseo examínaree en el mee 
de Jumo próx mo de lee asignaturas de 
la carrera Mercantil, A cuyo efecto ha
bí An de atañere» á loe eigmentes inetruo- 
cionee;

1 .* Lee eolicltudee de matrloula, diri
gidas al limo. Sí . D.rector de ia E«cuela 
ee extenderán en loe imptesoe que ai efec
to ee faciliterán en el mismo Estableci
miento, remiegrándolas con una póliza de 
una peseta,

2 .* Los alumnos que hayan de matri
cularle en asignatura» dei Periodo prepa
ratorio, iai«efarán por cada una loe si
guientes derechos:

Peeetae

Ds matricula......................................... 8‘00
: Académicos. ....... 2*00

Examen..............................  . . . 2*00
Expediente. ....... 2*50

Total. . . e , • 14*60

3 .* Loe qua hayan de matrícmaMe en 
asignaturas del Periodo elemental, acredi
taran ser mayores de 14 años si siguen el 
Plan de 1903 y de 13 años ei aiguen «1 de 

' 1912 y sacistarán pur aatguatura los sf- 
[ guíenles derechoe:

Plan 190$ Plan

De mahícala. . . 8*00 8*00^
Académicos. . 2*00
Examen. . . . . 2*00 2*00
Expediente. . . . 2*50 2*50

Totales. . . . 12*50 
estrainrseei

14*50

4.a Loe de eBÍgnaiura dd Periodo s q . 
perior eatlefarán por cada una,

Plan 1903 Plan

De matricula. . . 15*00 20 Ou
Académicos. . . . » 10 00
Examen. . , . . 2*50 2*50
Expediente. . . . 2*50 2*50

Totalei. . . , 20‘00 35-00

5 .a Ei pego de loe aoierioree deieehoi 
ee hará en pagel de pagoe al Estado ioi 
ds matricula académicos y de examen; y 
en metálico, loe de formación de ex^e. 
diente. Se exceptúan ios derechos de exi
men correspondientes á la» ae g-^aturu de 
Oalíg*»fia y Dibujo y Taquigrafía y Mecí- 
nografia, cayo pago será mitad en dicho 
papel y te oirá mitad en metálico, oon 
arreglo A lo dispuesto por las RR, 00. di 
14 de Abril de 1913 y 7 de Agosto di 
1914.

Adema» entregarAn un timbre móvil 
de 0*10 peeeiae por cada ae guatur», y 
otro para ei resguardo de malríuute. '

Loe que eatiefegan en metA ico por de
rechos de ex pedia ule mayor cantidad di 
10 pesetas, entregarAn otro timbre móvil 
qne se fijarA en el recibo correspondiente 
que ee le expedirA por eete oficina.

6 .a Loa alumnofi no conocidos en el 
Establecimiento identificarAn bu perioni 
mediante te firma de dos testigos y la pre
sentación de 1a cédula personal exigida 
per» todos los mayores de 14 años.

. 7.a Los que procedan de otros Esta
blecimientos de enseñanza, presentaiác el 
correspondiente certificado de vacuna.

Ingreso.—Loe exámenes de ingreso que 
han de verificarse en el mes de Junio pió- 
ximo se solicitaián asimismo del limo. Si- 
ñor Director, durante ei mismo plazo fi
jado para te matricula, teniendo en anéa
la lee reglas siguientes:

1 .a La Inatanote será escrita de paño 
y te letra del aspirante, en ios impresos 
que facilitarán en te Consergerla da li 
Kiouela, debiendo acompañar certificación 
de nacimiento del Regieuo civil, sin lega
lizar, si pertenece á eeia provincia, ó lega
lizada en otro caso, para jusiifioac oon ein 
1a edad de 12 años cumplidos antes del 
año académico eu que hayan de outsir 
las asignaturas del Periodo preparatorio, 
y además una cetnfioación faculiativa di 
haharse vacunado ó revacunado.

2 .a Loe derechoe que habrán de abo* 
narie, eon: 5*00 pesólas en papel de pa
goe »1 Estado pul derechos de examen y 
2'50 poeeias en metálico por formación 
de expediente, debiendo además aoomps» 
fiar un limore móvil de 0*10 pénelas y 
reintegrar te instancia con uua póuza de 
una peseta,

Pa ma de Mallorca, 22, de Marzo de 
1915,—El Secretario, V, Tejada,—Vnto 
Bueno.—Ei Director, Giegono Uieipo,

Num. 744 
ADMINISTRACION y RECAUDACION 

DE IMPUltbTUa MUN1U1PALK8 
Don Jaime igoacio Saiom, AdminiettadM 

Recaudador de Impuesto» Maaioíp*ied 
dei Exorno. Ayaniamieato de la 0.0' 
dad de Palma.
No haoiéndo hecho efectivas sus ouoiM 

conlribuiivas por ei Impuesto sobre el* 
peciaouios púolíeos el Empresario del 
Teatro Balear según certidoación de des
cubiertos oorautes en esta Oficina se dioii 
providencia de apremio de primer g »do 
aegun dispone ei arí. 50 de ia Insirncoiófl 
de procedimientos pudiendo satiBÍacer *• 
onoia y recargo durante loe c íu c o  primero! 
días á te puuacacióu de ésta en ei Bo l Z' 
t in  Of ic ia l  según dispone en art. 52 de 
te citada Instiuccióo y espirado diob° 
plazo se deoreiará el de segundo gr»60 
oou embargo de bienes.

Paima 23 de Marzo de 1915.—Jaud1 
Ignacio 8a>om.

PALM*. "E»CUJ1LA« Ii f u g ma f iu a
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